
Quito, 23 de febrero de 2018 

Señor doctor 

Sebastián Pérez Arteta 

Gerente General 

ASESORÍA LEGAL CORPORATIVA ASESORIALECORP S.A. 

Ciudad. - 

Señor Gerente General: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que cedo mis acciones dentro 
del capital social de Asesoría Legal Corporativa Asesorialecorp S.A., de acuerdo con 
el siguiente detalle: 

Nombre del cedente: Jorge Washington Cevallos Jácome 
Nacionalidad del cedente: Ecuatoriana 

C.C. No. 170033097-8 

Nombre del cesionario: Sebastián Pérez Arteta 

Nacionalidad del cesionario: Ecuatoriana 

C.C. No. 170348426-9 

Número de acciones: 1120 

Valor Nominal de las acciones: US$ 0.01 

Valor Total de la transferencia: US$ 11.20 

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes 
descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre utilidades y reservas no 
distribuidas. 

Agradezco a usted que, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir esta trasferencia 
al Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Muy atentamente, 

    Wahiañon Cevallos Jácome 
Cedente Cesionario 

CC. 170033097-8 CC. 170348426-9 

Jor: 
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¡ hi 1 | ño. 
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1 : 

A , Pública del fcuador, a los. NUE v B| 9, ., Ñ días del 

1 A : 4 ; e mes de E OS e rio) z 

' e +PODER GENERAL. . y lo as poL mevebatmbos! 

e 5 Ñ QUE :»OTORGA: 301. s dl din 1 nivo! vie. p: tti ayan: 

a 6 SRA. . ESPERANZA, POLI CUADRADO El dl doctora Xime 
a. ' 1 

pl PEPA e aj ina Moreno'“de Soli- 

, , A FAVOR DB: haa de a Mo d HE, Notaria, Se- 

slo DR. JORG o gunda del Cantón | 

es od : Y: q ; , y ls h Quito, comparece a| 

ls ¡CUANTIA INDETERMINADA + pao, metal a ¡Jateslebración de 

2 e Dd copias. , oa ia presente escri- 

óleos o, 7 Paca y tura la señora Es- 

ld o —ái . o Sa Pólit_Cua- 

elo drado, de Cevallos, por sus propios derechos. La compa- 

] s6 o: .reciente:es de nacionalidad ocuatoriana , de estado ci- 

la vil casada, mayor de'edad, domiciliada! en esta ciudad, 

E si oo legalmente capazy'4 quien de conocer doy fe y dice que 

% t eleva a escritura pública el contenido de la _ siguiente 

|: Minuta: - "SEÑOR NOTAR10: -'En'el re- 

al. _Sistro de escrituras a su cargo, sírvase incorporar una 

Uli ADA EORESA iga_o 1 otorgamie an poder "general, en los 

23 ¿AME RA. A COMPA. 

ai—_— ABLA AMET itura pública la se- 

> ñora Esperanza PVólit Cuadrado de Cevallos, de nacionali- 

. dad ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad   
hábil pura otorgar este instrumento.- SEGUNDA : 
  

El día nueve de enero de - DPANTECEDENTES    



__ Pólit Cuadrado y formaron ur 

_dad conyugal, puestos 

yx 

mil novecientos setenta y uno contrajeron matrimonio, 

el Doctor Jorge Cevallos J., cón la 'señora Esperanza 

  

  sociedad conyugal, _ de |: li 

'conformidad a las normas del Código € 1 do la Repú-_ 

  

blica! del»kcuador, sin capitulaciones 

  

La señora Esperanza Pólit Cuadrado, 1 

  

He. Y.     
mente, ¡resuelve otorgar un Poder General, de adminis- 

¿tración y libre disposición de los bienes de la socio- J 1 

  

38, es permitido 
  

suscribir un Contrato de Mandato, según lo esteblecido|| 

“en el Artículo doscientos treinta y siete del'Código _ 

Civiles TOEGR CBRTA 2 e L-0% 0 béiieo GEN E 
  

  

AR GATES: <=. Gom Lo 

  

  

antecedentes mencionados, la compa 

reciente otorga poder general, amplio y suficiente, cor:, !   

mo en-derecho se requiere, a favor. de-.su cónyuge el - 

Doctor Jorge Cevallos Jácome con el objeto de que, con ; 

su sola firma, pueda ejecutar la administración ordi- | A 

  

ia de los bienes sociales, ueda realizar los ac- 
  

    

tos de disposición, enajenación, arrendamiento, Jlimi- 
  

    

tación o gravamen de los bienes muebles, inmuebles, ac   

ciones o participaciones mercantiles, títulos valores 

y en general, cualquier transa 

  

ión referida a los - 
  

bienes de la sociedad conyugal adquiridos en el pasa- 
  

do, en el presente o en el futuro.- En este poder ge- 

:ral, se entenderá implícito el :'consentim ¡pe
e 

ento expre-= 

so del quo habla el artículo e ciento ochenta y uno re- 
  

  

formado del Código Civil, de manera que no se podrá ,- 
        

alegar la nulidad del acto o contrato celebrado por el    
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  AS sio, se seryirá ontoponer y agregar lam de 
V / | + 

mandatario, con su sola firma, y en calidad de adminis- 

     trador de los bienes de la sociedad conyugal. Usted 

| | 
más cláusulas de estilo necesarias para la perfecta va- 

z + Í | | | | 
lidez de la escritura pública, - firmaod),- Doct 

| | Hiedaz 

go Salazar B. Matrícula númeo mil ochocientos sesenta 

y uno".- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 'es- 

  

critura pública con todo el valor legal, Y laída qua 

. ' A ) e. , fue a la compareciento por mí la Notaria, se ratifica Y beds : ; 

  

y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- firmado) .- señora Esperanza Pólit Cuadrado de Ce- 
1 

vallos.- firmado).- Doctora Ximena Moreno de Solines.: 

Notaria Segunda. 

  

Se otorgó ante mí, y 

en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, fir 

  

mada y sellada en Quito, a treinta y Uno de Enero de mil nmove-_ 

cientos noventa y Ccuatro.- 
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Quito, 23 de febrero de 2018 

Señor doctor 

Sebastián Pérez Arteta 

Gerente General 

ASESORÍA LEGAL CORPORATIVA ASESORIALECORP S.A. 

Ciudad. - 

Señor Gerente General: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que cedo mis acciones dentro 
del capital social de Asesoría Legal Corporativa Asesorialecorp S.A., de acuerdo con 
el siguiente detalle: 

Nombre del cedente: Jorge Washington Cevallos Jácome 
Nacionalidad del cedente: Ecuatoriana 

C.C. No. 170033097-8 

Nombre del cesionario: Raúl de la Torre Prado 

Nacionalidad del cesionario: Ecuatoriana 

C.C. No. 170403123-4 

Número de acciones: 580 

Valor Nominal de las acciones: US$ 0.01 

Valor Total de la transferencia: US$ 5.80 

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes 
descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre utilidades y reservas no 
distribuidas. 

Agradezco a usted que, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir esta trasferencia 
al Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

   

   

Muy atentamente, 

Jorge Washington Cevallos Jácome 
Cedente 

CC. 170033097-8 

  

. 170403123-4
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¡ hi 1 | ño. 
la, ciudad de San Francisco de Quito, Capital dé la Re- 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

    
  

   

  

  

1 : 

A , Pública del fcuador, a los. NUE v B| 9, ., Ñ días del 

1 A : 4 ; e mes de E OS e rio) z 

' e +PODER GENERAL. . y lo as poL mevebatmbos! 

e 5 Ñ QUE :»OTORGA: 301. s dl din 1 nivo! vie. p: tti ayan: 

a 6 SRA. . ESPERANZA, POLI CUADRADO El dl doctora Xime 
a. ' 1 

pl PEPA e aj ina Moreno'“de Soli- 

, , A FAVOR DB: haa de a Mo d HE, Notaria, Se- 

slo DR. JORG o gunda del Cantón | 

es od : Y: q ; , y ls h Quito, comparece a| 

ls ¡CUANTIA INDETERMINADA + pao, metal a ¡Jateslebración de 

2 e Dd copias. , oa ia presente escri- 

óleos o, 7 Paca y tura la señora Es- 

ld o —ái . o Sa Pólit_Cua- 

elo drado, de Cevallos, por sus propios derechos. La compa- 

] s6 o: .reciente:es de nacionalidad ocuatoriana , de estado ci- 

la vil casada, mayor de'edad, domiciliada! en esta ciudad, 

E si oo legalmente capazy'4 quien de conocer doy fe y dice que 

% t eleva a escritura pública el contenido de la _ siguiente 

|: Minuta: - "SEÑOR NOTAR10: -'En'el re- 

al. _Sistro de escrituras a su cargo, sírvase incorporar una 

Uli ADA EORESA iga_o 1 otorgamie an poder "general, en los 

23 ¿AME RA. A COMPA. 

ai—_— ABLA AMET itura pública la se- 

> ñora Esperanza PVólit Cuadrado de Cevallos, de nacionali- 

. dad ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad   
hábil pura otorgar este instrumento.- SEGUNDA : 
  

El día nueve de enero de - DPANTECEDENTES    



__ Pólit Cuadrado y formaron ur 

_dad conyugal, puestos 

yx 

mil novecientos setenta y uno contrajeron matrimonio, 

el Doctor Jorge Cevallos J., cón la 'señora Esperanza 

  

  sociedad conyugal, _ de |: li 

'conformidad a las normas del Código € 1 do la Repú-_ 

  

blica! del»kcuador, sin capitulaciones 

  

La señora Esperanza Pólit Cuadrado, 1 

  

He. Y.     
mente, ¡resuelve otorgar un Poder General, de adminis- 

¿tración y libre disposición de los bienes de la socio- J 1 

  

38, es permitido 
  

suscribir un Contrato de Mandato, según lo esteblecido|| 

“en el Artículo doscientos treinta y siete del'Código _ 

Civiles TOEGR CBRTA 2 e L-0% 0 béiieo GEN E 
  

  

AR GATES: <=. Gom Lo 

  

  

antecedentes mencionados, la compa 

reciente otorga poder general, amplio y suficiente, cor:, !   

mo en-derecho se requiere, a favor. de-.su cónyuge el - 

Doctor Jorge Cevallos Jácome con el objeto de que, con ; 

su sola firma, pueda ejecutar la administración ordi- | A 

  

ia de los bienes sociales, ueda realizar los ac- 
  

    

tos de disposición, enajenación, arrendamiento, Jlimi- 
  

    

tación o gravamen de los bienes muebles, inmuebles, ac   

ciones o participaciones mercantiles, títulos valores 

y en general, cualquier transa 

  

ión referida a los - 
  

bienes de la sociedad conyugal adquiridos en el pasa- 
  

do, en el presente o en el futuro.- En este poder ge- 

:ral, se entenderá implícito el :'consentim ¡pe
e 

ento expre-= 

so del quo habla el artículo e ciento ochenta y uno re- 
  

  

formado del Código Civil, de manera que no se podrá ,- 
        

alegar la nulidad del acto o contrato celebrado por el    
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  AS sio, se seryirá ontoponer y agregar lam de 
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mandatario, con su sola firma, y en calidad de adminis- 

     trador de los bienes de la sociedad conyugal. Usted 

| | 
más cláusulas de estilo necesarias para la perfecta va- 

z + Í | | | | 
lidez de la escritura pública, - firmaod),- Doct 

| | Hiedaz 

go Salazar B. Matrícula númeo mil ochocientos sesenta 

y uno".- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 'es- 

  

critura pública con todo el valor legal, Y laída qua 

. ' A ) e. , fue a la compareciento por mí la Notaria, se ratifica Y beds : ; 

  

y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- firmado) .- señora Esperanza Pólit Cuadrado de Ce- 
1 

vallos.- firmado).- Doctora Ximena Moreno de Solines.: 

Notaria Segunda. 

  

Se otorgó ante mí, y 

en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, fir 

  

mada y sellada en Quito, a treinta y Uno de Enero de mil nmove-_ 

cientos noventa y Ccuatro.- 
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Quito, 23 de febrero de 2018 

Señor doctor 

Sebastián Pérez Arteta 

Gerente General 

ASESORIA LEGAL CORPORATIVA ASESORIALECORP S.A. 

Ciudad.- 

Señor Gerente General: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que cedo mis acciones dentro 
del capital social de Asesoría Legal Corporativa Asesorialecorp S.A., de acuerdo con 
el siguiente detalle: 

Nombre del cedente: Jorge Washington Cevallos Jácome 
Nacionalidad del cedente: Ecuatoriana 

C.C. No. 170033097-8 
Nombre del cesionario: Francisco Roldán Cobo 

Nacionalidad del cesionario: Ecuatoriana 

C.C. No. 180113377-6 
Número de acciones: 1900 

Valor Nominal de las acciones: US$ 0.01 
Valor Total de la transferencia: US$ 19.00 

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes 
descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre utilidades y reservas no 
distribuidas. 

Agradezco a usted que, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir esta trasferencia 
al Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Muy atentamente, 

Jorge ao Jácome 
Cedente 

CC. 170033097-8 
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¡ hi 1 | ño. 
la, ciudad de San Francisco de Quito, Capital dé la Re- 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

    
  

   

  

  

1 : 

A , Pública del fcuador, a los. NUE v B| 9, ., Ñ días del 

1 A : 4 ; e mes de E OS e rio) z 

' e +PODER GENERAL. . y lo as poL mevebatmbos! 

e 5 Ñ QUE :»OTORGA: 301. s dl din 1 nivo! vie. p: tti ayan: 

a 6 SRA. . ESPERANZA, POLI CUADRADO El dl doctora Xime 
a. ' 1 

pl PEPA e aj ina Moreno'“de Soli- 

, , A FAVOR DB: haa de a Mo d HE, Notaria, Se- 

slo DR. JORG o gunda del Cantón | 

es od : Y: q ; , y ls h Quito, comparece a| 

ls ¡CUANTIA INDETERMINADA + pao, metal a ¡Jateslebración de 

2 e Dd copias. , oa ia presente escri- 

óleos o, 7 Paca y tura la señora Es- 

ld o —ái . o Sa Pólit_Cua- 

elo drado, de Cevallos, por sus propios derechos. La compa- 

] s6 o: .reciente:es de nacionalidad ocuatoriana , de estado ci- 

la vil casada, mayor de'edad, domiciliada! en esta ciudad, 

E si oo legalmente capazy'4 quien de conocer doy fe y dice que 

% t eleva a escritura pública el contenido de la _ siguiente 

|: Minuta: - "SEÑOR NOTAR10: -'En'el re- 

al. _Sistro de escrituras a su cargo, sírvase incorporar una 

Uli ADA EORESA iga_o 1 otorgamie an poder "general, en los 

23 ¿AME RA. A COMPA. 

ai—_— ABLA AMET itura pública la se- 

> ñora Esperanza PVólit Cuadrado de Cevallos, de nacionali- 

. dad ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad   
hábil pura otorgar este instrumento.- SEGUNDA : 
  

El día nueve de enero de - DPANTECEDENTES    



__ Pólit Cuadrado y formaron ur 

_dad conyugal, puestos 

yx 

mil novecientos setenta y uno contrajeron matrimonio, 

el Doctor Jorge Cevallos J., cón la 'señora Esperanza 

  

  sociedad conyugal, _ de |: li 

'conformidad a las normas del Código € 1 do la Repú-_ 

  

blica! del»kcuador, sin capitulaciones 

  

La señora Esperanza Pólit Cuadrado, 1 

  

He. Y.     
mente, ¡resuelve otorgar un Poder General, de adminis- 

¿tración y libre disposición de los bienes de la socio- J 1 

  

38, es permitido 
  

suscribir un Contrato de Mandato, según lo esteblecido|| 

“en el Artículo doscientos treinta y siete del'Código _ 

Civiles TOEGR CBRTA 2 e L-0% 0 béiieo GEN E 
  

  

AR GATES: <=. Gom Lo 

  

  

antecedentes mencionados, la compa 

reciente otorga poder general, amplio y suficiente, cor:, !   

mo en-derecho se requiere, a favor. de-.su cónyuge el - 

Doctor Jorge Cevallos Jácome con el objeto de que, con ; 

su sola firma, pueda ejecutar la administración ordi- | A 

  

ia de los bienes sociales, ueda realizar los ac- 
  

    

tos de disposición, enajenación, arrendamiento, Jlimi- 
  

    

tación o gravamen de los bienes muebles, inmuebles, ac   

ciones o participaciones mercantiles, títulos valores 

y en general, cualquier transa 

  

ión referida a los - 
  

bienes de la sociedad conyugal adquiridos en el pasa- 
  

do, en el presente o en el futuro.- En este poder ge- 

:ral, se entenderá implícito el :'consentim ¡pe
e 

ento expre-= 

so del quo habla el artículo e ciento ochenta y uno re- 
  

  

formado del Código Civil, de manera que no se podrá ,- 
        

alegar la nulidad del acto o contrato celebrado por el    
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mandatario, con su sola firma, y en calidad de adminis- 

     trador de los bienes de la sociedad conyugal. Usted 

| | 
más cláusulas de estilo necesarias para la perfecta va- 

z + Í | | | | 
lidez de la escritura pública, - firmaod),- Doct 

| | Hiedaz 

go Salazar B. Matrícula númeo mil ochocientos sesenta 

y uno".- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 'es- 

  

critura pública con todo el valor legal, Y laída qua 

. ' A ) e. , fue a la compareciento por mí la Notaria, se ratifica Y beds : ; 

  

y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- firmado) .- señora Esperanza Pólit Cuadrado de Ce- 
1 

vallos.- firmado).- Doctora Ximena Moreno de Solines.: 

Notaria Segunda. 

  

Se otorgó ante mí, y 

en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, fir 

  

mada y sellada en Quito, a treinta y Uno de Enero de mil nmove-_ 

cientos noventa y Ccuatro.- 
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Quito, 23 de febrero de 2018 

Señor doctor 

Sebastián Pérez Arteta 

Gerente General 

ASESORIA LEGAL CORPORATIVA ASESORIALECORP S.A. 

Ciudad. - 

Señor Gerente General: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que cedo mis acciones dentro 
del capital social de Asesoría Legal Corporativa Asesorialecorp S.A., de acuerdo con 
el siguiente detalle: 

Nombre del cedente: Jorge Washington Cevallos Jácome 
Nacionalidad del cedente: Ecuatoriana 

C.C. No. 170033097-8 

Nombre del cesionario: Jaime Zaldumbide Serrano 

Nacionalidad del cesionario: Ecuatoriana 

C.C. No. 170438014-4 

Número de acciones: 800 

Valor Nominal de las acciones: US$ 0.01 

Valor Total de la transferencia: US$ 8.00 

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes 
descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre utilidades y reservas no 
distribuidas. 

Agradezco a usted que, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir esta trasferencia 

al Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Muy atentamente, 

Jorge Washington Cevallos Jácome 
Cedente 

CC. 170033097-8 
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1 : 

A , Pública del fcuador, a los. NUE v B| 9, ., Ñ días del 

1 A : 4 ; e mes de E OS e rio) z 

' e +PODER GENERAL. . y lo as poL mevebatmbos! 

e 5 Ñ QUE :»OTORGA: 301. s dl din 1 nivo! vie. p: tti ayan: 

a 6 SRA. . ESPERANZA, POLI CUADRADO El dl doctora Xime 
a. ' 1 

pl PEPA e aj ina Moreno'“de Soli- 

, , A FAVOR DB: haa de a Mo d HE, Notaria, Se- 

slo DR. JORG o gunda del Cantón | 

es od : Y: q ; , y ls h Quito, comparece a| 

ls ¡CUANTIA INDETERMINADA + pao, metal a ¡Jateslebración de 

2 e Dd copias. , oa ia presente escri- 

óleos o, 7 Paca y tura la señora Es- 

ld o —ái . o Sa Pólit_Cua- 

elo drado, de Cevallos, por sus propios derechos. La compa- 

] s6 o: .reciente:es de nacionalidad ocuatoriana , de estado ci- 

la vil casada, mayor de'edad, domiciliada! en esta ciudad, 

E si oo legalmente capazy'4 quien de conocer doy fe y dice que 

% t eleva a escritura pública el contenido de la _ siguiente 

|: Minuta: - "SEÑOR NOTAR10: -'En'el re- 

al. _Sistro de escrituras a su cargo, sírvase incorporar una 

Uli ADA EORESA iga_o 1 otorgamie an poder "general, en los 

23 ¿AME RA. A COMPA. 

ai—_— ABLA AMET itura pública la se- 

> ñora Esperanza PVólit Cuadrado de Cevallos, de nacionali- 

. dad ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad   
hábil pura otorgar este instrumento.- SEGUNDA : 
  

El día nueve de enero de - DPANTECEDENTES    



__ Pólit Cuadrado y formaron ur 

_dad conyugal, puestos 

yx 

mil novecientos setenta y uno contrajeron matrimonio, 

el Doctor Jorge Cevallos J., cón la 'señora Esperanza 

  

  sociedad conyugal, _ de |: li 

'conformidad a las normas del Código € 1 do la Repú-_ 

  

blica! del»kcuador, sin capitulaciones 

  

La señora Esperanza Pólit Cuadrado, 1 

  

He. Y.     
mente, ¡resuelve otorgar un Poder General, de adminis- 

¿tración y libre disposición de los bienes de la socio- J 1 

  

38, es permitido 
  

suscribir un Contrato de Mandato, según lo esteblecido|| 

“en el Artículo doscientos treinta y siete del'Código _ 

Civiles TOEGR CBRTA 2 e L-0% 0 béiieo GEN E 
  

  

AR GATES: <=. Gom Lo 

  

  

antecedentes mencionados, la compa 

reciente otorga poder general, amplio y suficiente, cor:, !   

mo en-derecho se requiere, a favor. de-.su cónyuge el - 

Doctor Jorge Cevallos Jácome con el objeto de que, con ; 

su sola firma, pueda ejecutar la administración ordi- | A 

  

ia de los bienes sociales, ueda realizar los ac- 
  

    

tos de disposición, enajenación, arrendamiento, Jlimi- 
  

    

tación o gravamen de los bienes muebles, inmuebles, ac   

ciones o participaciones mercantiles, títulos valores 

y en general, cualquier transa 

  

ión referida a los - 
  

bienes de la sociedad conyugal adquiridos en el pasa- 
  

do, en el presente o en el futuro.- En este poder ge- 

:ral, se entenderá implícito el :'consentim ¡pe
e 

ento expre-= 

so del quo habla el artículo e ciento ochenta y uno re- 
  

  

formado del Código Civil, de manera que no se podrá ,- 
        

alegar la nulidad del acto o contrato celebrado por el    
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mandatario, con su sola firma, y en calidad de adminis- 

     trador de los bienes de la sociedad conyugal. Usted 

| | 
más cláusulas de estilo necesarias para la perfecta va- 

z + Í | | | | 
lidez de la escritura pública, - firmaod),- Doct 

| | Hiedaz 

go Salazar B. Matrícula númeo mil ochocientos sesenta 

y uno".- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 'es- 

  

critura pública con todo el valor legal, Y laída qua 

. ' A ) e. , fue a la compareciento por mí la Notaria, se ratifica Y beds : ; 

  

y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- firmado) .- señora Esperanza Pólit Cuadrado de Ce- 
1 

vallos.- firmado).- Doctora Ximena Moreno de Solines.: 

Notaria Segunda. 

  

Se otorgó ante mí, y 

en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, fir 

  

mada y sellada en Quito, a treinta y Uno de Enero de mil nmove-_ 

cientos noventa y Ccuatro.- 
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Quito, 23 de febrero de 2018 

Señor doctor 

Sebastián Pérez Arteta 

Gerente General 

ASESORÍA LEGAL CORPORATIVA ASESORIALECORP S.A. 

Ciudad.- 

Señor Gerente General: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que cedo mis acciones dentro 
del capital social de Asesoría Legal Corporativa Asesorialecorp S.A., de acuerdo con 
el siguiente detalle: 

Nombre del cedente: Jorge Washington Cevallos Jácome 
Nacionalidad del cedente: Ecuatoriana 

C.C. No. 170033097-8 

Nombre del cesionario: Rodrigo Jijón Letort 
Nacionalidad del cesionario: Ecuatoriana 

C.C. No. 170490465-3 

Número de acciones: 2620 

Valor Nominal de las acciones: US$ 0.01 

Valor Total de la transferencia: US$ 26.20 

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes 
descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre utilidades y reservas no 
distribuidas. 

Agradezco a usted que, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir esta trasferencia 
al Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

/ 

Muy atentamente, 

Jofge Wastigrón Cevallos Jácome Rodrigo Jijón Leto p 
Cedente esionafio 

CC. 170033097-8 CC. 170490465-3 

    



  

    
    VA 

NOTARIA SEGUNDA 
Dra. Ximena Moreno de Solines 

  

      70
3 

COPIA; quita 
De: PODER GENRAL 

OTORGADA POR: SRA. ESPERNAZA POLIT CUADRADO DE CEVALLOS 

    
  

   
    

  

5 

ll 

  

A FAVOR DE: Ph* 90EGf CEVALLOS' JACOME        

  

  CUANTIA: 312 

    

QUITO, 9 DE. ENERO DE1290...      

  

A cargo de los Protocolos de tos Notarios Dr. Olmedo del Pozo D. 

  

     y Dr. Vicente Troya Jaramillo. 
e 

    e 

    18 DE SEPTIEMBRE 213 Y AVENIDA 6 DE DICIEMBRE > 

TELFS. 528 629-528 908 ña        
 



¡ hi 1 | ño. 
la, ciudad de San Francisco de Quito, Capital dé la Re- 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

    
  

   

  

  

1 : 

A , Pública del fcuador, a los. NUE v B| 9, ., Ñ días del 

1 A : 4 ; e mes de E OS e rio) z 

' e +PODER GENERAL. . y lo as poL mevebatmbos! 

e 5 Ñ QUE :»OTORGA: 301. s dl din 1 nivo! vie. p: tti ayan: 

a 6 SRA. . ESPERANZA, POLI CUADRADO El dl doctora Xime 
a. ' 1 

pl PEPA e aj ina Moreno'“de Soli- 

, , A FAVOR DB: haa de a Mo d HE, Notaria, Se- 

slo DR. JORG o gunda del Cantón | 

es od : Y: q ; , y ls h Quito, comparece a| 

ls ¡CUANTIA INDETERMINADA + pao, metal a ¡Jateslebración de 

2 e Dd copias. , oa ia presente escri- 

óleos o, 7 Paca y tura la señora Es- 

ld o —ái . o Sa Pólit_Cua- 

elo drado, de Cevallos, por sus propios derechos. La compa- 

] s6 o: .reciente:es de nacionalidad ocuatoriana , de estado ci- 

la vil casada, mayor de'edad, domiciliada! en esta ciudad, 

E si oo legalmente capazy'4 quien de conocer doy fe y dice que 

% t eleva a escritura pública el contenido de la _ siguiente 

|: Minuta: - "SEÑOR NOTAR10: -'En'el re- 

al. _Sistro de escrituras a su cargo, sírvase incorporar una 

Uli ADA EORESA iga_o 1 otorgamie an poder "general, en los 

23 ¿AME RA. A COMPA. 

ai—_— ABLA AMET itura pública la se- 

> ñora Esperanza PVólit Cuadrado de Cevallos, de nacionali- 

. dad ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad   
hábil pura otorgar este instrumento.- SEGUNDA : 
  

El día nueve de enero de - DPANTECEDENTES    



__ Pólit Cuadrado y formaron ur 

_dad conyugal, puestos 

yx 

mil novecientos setenta y uno contrajeron matrimonio, 

el Doctor Jorge Cevallos J., cón la 'señora Esperanza 

  

  sociedad conyugal, _ de |: li 

'conformidad a las normas del Código € 1 do la Repú-_ 

  

blica! del»kcuador, sin capitulaciones 

  

La señora Esperanza Pólit Cuadrado, 1 

  

He. Y.     
mente, ¡resuelve otorgar un Poder General, de adminis- 

¿tración y libre disposición de los bienes de la socio- J 1 

  

38, es permitido 
  

suscribir un Contrato de Mandato, según lo esteblecido|| 

“en el Artículo doscientos treinta y siete del'Código _ 

Civiles TOEGR CBRTA 2 e L-0% 0 béiieo GEN E 
  

  

AR GATES: <=. Gom Lo 

  

  

antecedentes mencionados, la compa 

reciente otorga poder general, amplio y suficiente, cor:, !   

mo en-derecho se requiere, a favor. de-.su cónyuge el - 

Doctor Jorge Cevallos Jácome con el objeto de que, con ; 

su sola firma, pueda ejecutar la administración ordi- | A 

  

ia de los bienes sociales, ueda realizar los ac- 
  

    

tos de disposición, enajenación, arrendamiento, Jlimi- 
  

    

tación o gravamen de los bienes muebles, inmuebles, ac   

ciones o participaciones mercantiles, títulos valores 

y en general, cualquier transa 

  

ión referida a los - 
  

bienes de la sociedad conyugal adquiridos en el pasa- 
  

do, en el presente o en el futuro.- En este poder ge- 

:ral, se entenderá implícito el :'consentim ¡pe
e 

ento expre-= 

so del quo habla el artículo e ciento ochenta y uno re- 
  

  

formado del Código Civil, de manera que no se podrá ,- 
        

alegar la nulidad del acto o contrato celebrado por el    
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mandatario, con su sola firma, y en calidad de adminis- 

     trador de los bienes de la sociedad conyugal. Usted 

| | 
más cláusulas de estilo necesarias para la perfecta va- 

z + Í | | | | 
lidez de la escritura pública, - firmaod),- Doct 

| | Hiedaz 

go Salazar B. Matrícula númeo mil ochocientos sesenta 

y uno".- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 'es- 

  

critura pública con todo el valor legal, Y laída qua 

. ' A ) e. , fue a la compareciento por mí la Notaria, se ratifica Y beds : ; 

  

y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- firmado) .- señora Esperanza Pólit Cuadrado de Ce- 
1 

vallos.- firmado).- Doctora Ximena Moreno de Solines.: 

Notaria Segunda. 

  

Se otorgó ante mí, y 

en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, fir 

  

mada y sellada en Quito, a treinta y Uno de Enero de mil nmove-_ 

cientos noventa y Ccuatro.- 
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Quito, 23 de febrero de 2018 

Señor doctor 

Sebastián Pérez Arteta 

Gerente General 

ASESORÍA LEGAL CORPORATIVA ASESORIALECORP S.A. 

Ciudad.- 

Señor Gerente General: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que cedo mis acciones dentro 
del capital social de Asesoría Legal Corporativa Asesorialecorp S.A., de acuerdo con 
el siguiente detalle: 

Nombre del cedente: Jorge Washington Cevallos Jácome 
Nacionalidad del cedente: Ecuatoriana 
C.C. No. 170033097-8 

Nombre del cesionario: Sandra Reed Serrrano 

Nacionalidad del cesionario: Ecuatoriana 

C.C. No. 170651132-4 

Número de acciones: 1580 

Valor Nominal de las acciones: US$ 0.01 
Valor Total de la transferencia: US$ 15.80 

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes 
descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre utilidades y reservas no 
distribuidas. 

Agradezco a usted que, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir esta trasferencia 
al Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Muy atentamente, 

rol e 
Jorge Washington Cevallos Jácome S 

Cedente Cesionario 

CC. 170033097-8 CC. 170651132-4
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1 : 

A , Pública del fcuador, a los. NUE v B| 9, ., Ñ días del 

1 A : 4 ; e mes de E OS e rio) z 

' e +PODER GENERAL. . y lo as poL mevebatmbos! 

e 5 Ñ QUE :»OTORGA: 301. s dl din 1 nivo! vie. p: tti ayan: 

a 6 SRA. . ESPERANZA, POLI CUADRADO El dl doctora Xime 
a. ' 1 

pl PEPA e aj ina Moreno'“de Soli- 

, , A FAVOR DB: haa de a Mo d HE, Notaria, Se- 

slo DR. JORG o gunda del Cantón | 

es od : Y: q ; , y ls h Quito, comparece a| 

ls ¡CUANTIA INDETERMINADA + pao, metal a ¡Jateslebración de 

2 e Dd copias. , oa ia presente escri- 

óleos o, 7 Paca y tura la señora Es- 

ld o —ái . o Sa Pólit_Cua- 

elo drado, de Cevallos, por sus propios derechos. La compa- 

] s6 o: .reciente:es de nacionalidad ocuatoriana , de estado ci- 

la vil casada, mayor de'edad, domiciliada! en esta ciudad, 

E si oo legalmente capazy'4 quien de conocer doy fe y dice que 

% t eleva a escritura pública el contenido de la _ siguiente 

|: Minuta: - "SEÑOR NOTAR10: -'En'el re- 

al. _Sistro de escrituras a su cargo, sírvase incorporar una 

Uli ADA EORESA iga_o 1 otorgamie an poder "general, en los 

23 ¿AME RA. A COMPA. 

ai—_— ABLA AMET itura pública la se- 

> ñora Esperanza PVólit Cuadrado de Cevallos, de nacionali- 

. dad ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad   
hábil pura otorgar este instrumento.- SEGUNDA : 
  

El día nueve de enero de - DPANTECEDENTES    



__ Pólit Cuadrado y formaron ur 

_dad conyugal, puestos 

yx 

mil novecientos setenta y uno contrajeron matrimonio, 

el Doctor Jorge Cevallos J., cón la 'señora Esperanza 

  

  sociedad conyugal, _ de |: li 

'conformidad a las normas del Código € 1 do la Repú-_ 

  

blica! del»kcuador, sin capitulaciones 

  

La señora Esperanza Pólit Cuadrado, 1 

  

He. Y.     
mente, ¡resuelve otorgar un Poder General, de adminis- 

¿tración y libre disposición de los bienes de la socio- J 1 

  

38, es permitido 
  

suscribir un Contrato de Mandato, según lo esteblecido|| 

“en el Artículo doscientos treinta y siete del'Código _ 

Civiles TOEGR CBRTA 2 e L-0% 0 béiieo GEN E 
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antecedentes mencionados, la compa 

reciente otorga poder general, amplio y suficiente, cor:, !   

mo en-derecho se requiere, a favor. de-.su cónyuge el - 

Doctor Jorge Cevallos Jácome con el objeto de que, con ; 

su sola firma, pueda ejecutar la administración ordi- | A 

  

ia de los bienes sociales, ueda realizar los ac- 
  

    

tos de disposición, enajenación, arrendamiento, Jlimi- 
  

    

tación o gravamen de los bienes muebles, inmuebles, ac   

ciones o participaciones mercantiles, títulos valores 

y en general, cualquier transa 

  

ión referida a los - 
  

bienes de la sociedad conyugal adquiridos en el pasa- 
  

do, en el presente o en el futuro.- En este poder ge- 

:ral, se entenderá implícito el :'consentim ¡pe
e 

ento expre-= 

so del quo habla el artículo e ciento ochenta y uno re- 
  

  

formado del Código Civil, de manera que no se podrá ,- 
        

alegar la nulidad del acto o contrato celebrado por el    
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mandatario, con su sola firma, y en calidad de adminis- 

     trador de los bienes de la sociedad conyugal. Usted 

| | 
más cláusulas de estilo necesarias para la perfecta va- 

z + Í | | | | 
lidez de la escritura pública, - firmaod),- Doct 

| | Hiedaz 

go Salazar B. Matrícula númeo mil ochocientos sesenta 

y uno".- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 'es- 

  

critura pública con todo el valor legal, Y laída qua 

. ' A ) e. , fue a la compareciento por mí la Notaria, se ratifica Y beds : ; 

  

y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- firmado) .- señora Esperanza Pólit Cuadrado de Ce- 
1 

vallos.- firmado).- Doctora Ximena Moreno de Solines.: 

Notaria Segunda. 

  

Se otorgó ante mí, y 

en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, fir 

  

mada y sellada en Quito, a treinta y Uno de Enero de mil nmove-_ 

cientos noventa y Ccuatro.- 
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Quito, 23 de febrero de 2018 

Señor doctor 

Sebastián Pérez Arteta 

Gerente General 

ASESORIA LEGAL CORPORATIVA ASESORIALECORP S.A. 

Ciudad. - 

Señor Gerente General: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que cedo mis acciones dentro 
del capital social de Asesoría Legal Corporativa Asesorialecorp S.A., de acuerdo con 
el siguiente detalle: 

Nombre del cedente: Jorge Washington Cevallos Jácome 
Nacionalidad del cedente: Ecuatoriana 

C.C. No. 170033097-8 

Nombre del cesionario: Pablo Ortiz García 

Nacionalidad del cesionario: Ecuatoriana 

C.C. No. 170298993-8 

Número de acciones: 1240 

Valor Nominal de las acciones: US$ 0.01 

Valor Total de la transferencia: US$ 12.40 

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes 
descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre utilidades y reservas no 
distribuidas. 

Agradezco a usted que, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir esta trasferencia 
al Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía 

        

    

Muy atentamente, 

a 

    

Jorge Wastíngton Cevallos Jácome Pablo Ortiz García 
Cedente Cesionario 

CC. 170033097-8 CC. 170298993-8
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1 : 

A , Pública del fcuador, a los. NUE v B| 9, ., Ñ días del 

1 A : 4 ; e mes de E OS e rio) z 

' e +PODER GENERAL. . y lo as poL mevebatmbos! 

e 5 Ñ QUE :»OTORGA: 301. s dl din 1 nivo! vie. p: tti ayan: 

a 6 SRA. . ESPERANZA, POLI CUADRADO El dl doctora Xime 
a. ' 1 

pl PEPA e aj ina Moreno'“de Soli- 

, , A FAVOR DB: haa de a Mo d HE, Notaria, Se- 

slo DR. JORG o gunda del Cantón | 

es od : Y: q ; , y ls h Quito, comparece a| 

ls ¡CUANTIA INDETERMINADA + pao, metal a ¡Jateslebración de 

2 e Dd copias. , oa ia presente escri- 

óleos o, 7 Paca y tura la señora Es- 

ld o —ái . o Sa Pólit_Cua- 

elo drado, de Cevallos, por sus propios derechos. La compa- 

] s6 o: .reciente:es de nacionalidad ocuatoriana , de estado ci- 

la vil casada, mayor de'edad, domiciliada! en esta ciudad, 

E si oo legalmente capazy'4 quien de conocer doy fe y dice que 

% t eleva a escritura pública el contenido de la _ siguiente 

|: Minuta: - "SEÑOR NOTAR10: -'En'el re- 

al. _Sistro de escrituras a su cargo, sírvase incorporar una 

Uli ADA EORESA iga_o 1 otorgamie an poder "general, en los 

23 ¿AME RA. A COMPA. 

ai—_— ABLA AMET itura pública la se- 

> ñora Esperanza PVólit Cuadrado de Cevallos, de nacionali- 

. dad ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad   
hábil pura otorgar este instrumento.- SEGUNDA : 
  

El día nueve de enero de - DPANTECEDENTES    



__ Pólit Cuadrado y formaron ur 

_dad conyugal, puestos 

yx 

mil novecientos setenta y uno contrajeron matrimonio, 

el Doctor Jorge Cevallos J., cón la 'señora Esperanza 

  

  sociedad conyugal, _ de |: li 

'conformidad a las normas del Código € 1 do la Repú-_ 

  

blica! del»kcuador, sin capitulaciones 

  

La señora Esperanza Pólit Cuadrado, 1 

  

He. Y.     
mente, ¡resuelve otorgar un Poder General, de adminis- 

¿tración y libre disposición de los bienes de la socio- J 1 

  

38, es permitido 
  

suscribir un Contrato de Mandato, según lo esteblecido|| 

“en el Artículo doscientos treinta y siete del'Código _ 

Civiles TOEGR CBRTA 2 e L-0% 0 béiieo GEN E 
  

  

AR GATES: <=. Gom Lo 

  

  

antecedentes mencionados, la compa 

reciente otorga poder general, amplio y suficiente, cor:, !   

mo en-derecho se requiere, a favor. de-.su cónyuge el - 

Doctor Jorge Cevallos Jácome con el objeto de que, con ; 

su sola firma, pueda ejecutar la administración ordi- | A 

  

ia de los bienes sociales, ueda realizar los ac- 
  

    

tos de disposición, enajenación, arrendamiento, Jlimi- 
  

    

tación o gravamen de los bienes muebles, inmuebles, ac   

ciones o participaciones mercantiles, títulos valores 

y en general, cualquier transa 

  

ión referida a los - 
  

bienes de la sociedad conyugal adquiridos en el pasa- 
  

do, en el presente o en el futuro.- En este poder ge- 

:ral, se entenderá implícito el :'consentim ¡pe
e 

ento expre-= 

so del quo habla el artículo e ciento ochenta y uno re- 
  

  

formado del Código Civil, de manera que no se podrá ,- 
        

alegar la nulidad del acto o contrato celebrado por el    
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mandatario, con su sola firma, y en calidad de adminis- 

     trador de los bienes de la sociedad conyugal. Usted 

| | 
más cláusulas de estilo necesarias para la perfecta va- 

z + Í | | | | 
lidez de la escritura pública, - firmaod),- Doct 

| | Hiedaz 

go Salazar B. Matrícula númeo mil ochocientos sesenta 

y uno".- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 'es- 

  

critura pública con todo el valor legal, Y laída qua 

. ' A ) e. , fue a la compareciento por mí la Notaria, se ratifica Y beds : ; 

  

y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- firmado) .- señora Esperanza Pólit Cuadrado de Ce- 
1 

vallos.- firmado).- Doctora Ximena Moreno de Solines.: 

Notaria Segunda. 

  

Se otorgó ante mí, y 

en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, fir 

  

mada y sellada en Quito, a treinta y Uno de Enero de mil nmove-_ 

cientos noventa y Ccuatro.- 

  

  

  

  

  

  

  

  

          E | —   A OC ji MR 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Quito, 23 de febrero de 2018 

Señor doctor 

Sebastián Pérez Arteta 

Gerente General 

ASESORÍA LEGAL CORPORATIVA ASESORIALECORP S.A. 

Ciudad.- 

Señor Gerente General: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que cedo mis acciones dentro 
del capital social de Asesoría Legal Corporativa Asesorialecorp S.A. de acuerdo con 
el siguiente detalle: 

Nombre del cedente: Jorge Washington Cevallos Jácome 
Nacionalidad del cedente: Ecuatoriana 

C.C. No. 170033097-8 
Nombre del cesionario: Diego Pérez Ordóñez 
Nacionalidad del cesionario: Ecuatoriana 

C.C. No. 170390512-3 
Número de acciones: 2020 

Valor Nominal de las acciones: US$ 0.01 

Valor Total de la transferencia: US$ 20.20 

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes 
descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre utilidades y reservas no 
distribuidas. 

Agradezco a usted que, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir esta trasferencia 

al Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Muy atentame CD 
2 r E ] 

N ! 
zz 

Jorge Washington Cevallos Jácome Diego Pérez Ordóñez 
Cedente Cesionario 

CC. 170033097-8 CC. 170390512-3



  

    
    VA 

NOTARIA SEGUNDA 
Dra. Ximena Moreno de Solines 

  

      70
3 

COPIA; quita 
De: PODER GENRAL 

OTORGADA POR: SRA. ESPERNAZA POLIT CUADRADO DE CEVALLOS 

    
  

   
    

  

5 

ll 

  

A FAVOR DE: Ph* 90EGf CEVALLOS' JACOME        

  

  CUANTIA: 312 

    

QUITO, 9 DE. ENERO DE1290...      

  

A cargo de los Protocolos de tos Notarios Dr. Olmedo del Pozo D. 

  

     y Dr. Vicente Troya Jaramillo. 
e 

    e 

    18 DE SEPTIEMBRE 213 Y AVENIDA 6 DE DICIEMBRE > 

TELFS. 528 629-528 908 ña        
 



¡ hi 1 | ño. 
la, ciudad de San Francisco de Quito, Capital dé la Re- 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

    
  

   

  

  

1 : 

A , Pública del fcuador, a los. NUE v B| 9, ., Ñ días del 

1 A : 4 ; e mes de E OS e rio) z 

' e +PODER GENERAL. . y lo as poL mevebatmbos! 

e 5 Ñ QUE :»OTORGA: 301. s dl din 1 nivo! vie. p: tti ayan: 

a 6 SRA. . ESPERANZA, POLI CUADRADO El dl doctora Xime 
a. ' 1 

pl PEPA e aj ina Moreno'“de Soli- 

, , A FAVOR DB: haa de a Mo d HE, Notaria, Se- 

slo DR. JORG o gunda del Cantón | 

es od : Y: q ; , y ls h Quito, comparece a| 

ls ¡CUANTIA INDETERMINADA + pao, metal a ¡Jateslebración de 

2 e Dd copias. , oa ia presente escri- 

óleos o, 7 Paca y tura la señora Es- 

ld o —ái . o Sa Pólit_Cua- 

elo drado, de Cevallos, por sus propios derechos. La compa- 

] s6 o: .reciente:es de nacionalidad ocuatoriana , de estado ci- 

la vil casada, mayor de'edad, domiciliada! en esta ciudad, 

E si oo legalmente capazy'4 quien de conocer doy fe y dice que 

% t eleva a escritura pública el contenido de la _ siguiente 

|: Minuta: - "SEÑOR NOTAR10: -'En'el re- 

al. _Sistro de escrituras a su cargo, sírvase incorporar una 

Uli ADA EORESA iga_o 1 otorgamie an poder "general, en los 

23 ¿AME RA. A COMPA. 

ai—_— ABLA AMET itura pública la se- 

> ñora Esperanza PVólit Cuadrado de Cevallos, de nacionali- 

. dad ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad   
hábil pura otorgar este instrumento.- SEGUNDA : 
  

El día nueve de enero de - DPANTECEDENTES    



__ Pólit Cuadrado y formaron ur 

_dad conyugal, puestos 

yx 

mil novecientos setenta y uno contrajeron matrimonio, 

el Doctor Jorge Cevallos J., cón la 'señora Esperanza 

  

  sociedad conyugal, _ de |: li 

'conformidad a las normas del Código € 1 do la Repú-_ 

  

blica! del»kcuador, sin capitulaciones 

  

La señora Esperanza Pólit Cuadrado, 1 

  

He. Y.     
mente, ¡resuelve otorgar un Poder General, de adminis- 

¿tración y libre disposición de los bienes de la socio- J 1 

  

38, es permitido 
  

suscribir un Contrato de Mandato, según lo esteblecido|| 

“en el Artículo doscientos treinta y siete del'Código _ 

Civiles TOEGR CBRTA 2 e L-0% 0 béiieo GEN E 
  

  

AR GATES: <=. Gom Lo 

  

  

antecedentes mencionados, la compa 

reciente otorga poder general, amplio y suficiente, cor:, !   

mo en-derecho se requiere, a favor. de-.su cónyuge el - 

Doctor Jorge Cevallos Jácome con el objeto de que, con ; 

su sola firma, pueda ejecutar la administración ordi- | A 

  

ia de los bienes sociales, ueda realizar los ac- 
  

    

tos de disposición, enajenación, arrendamiento, Jlimi- 
  

    

tación o gravamen de los bienes muebles, inmuebles, ac   

ciones o participaciones mercantiles, títulos valores 

y en general, cualquier transa 

  

ión referida a los - 
  

bienes de la sociedad conyugal adquiridos en el pasa- 
  

do, en el presente o en el futuro.- En este poder ge- 

:ral, se entenderá implícito el :'consentim ¡pe
e 

ento expre-= 

so del quo habla el artículo e ciento ochenta y uno re- 
  

  

formado del Código Civil, de manera que no se podrá ,- 
        

alegar la nulidad del acto o contrato celebrado por el    
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mandatario, con su sola firma, y en calidad de adminis- 

     trador de los bienes de la sociedad conyugal. Usted 

| | 
más cláusulas de estilo necesarias para la perfecta va- 

z + Í | | | | 
lidez de la escritura pública, - firmaod),- Doct 

| | Hiedaz 

go Salazar B. Matrícula númeo mil ochocientos sesenta 

y uno".- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 'es- 

  

critura pública con todo el valor legal, Y laída qua 

. ' A ) e. , fue a la compareciento por mí la Notaria, se ratifica Y beds : ; 

  

y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- firmado) .- señora Esperanza Pólit Cuadrado de Ce- 
1 

vallos.- firmado).- Doctora Ximena Moreno de Solines.: 

Notaria Segunda. 

  

Se otorgó ante mí, y 

en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, fir 

  

mada y sellada en Quito, a treinta y Uno de Enero de mil nmove-_ 

cientos noventa y Ccuatro.- 

  

  

  

  

  

  

  

  

          E | —   A OC ji MR 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Quito, 23 de febrero de 2018 

Señor doctor 

Sebastián Pérez Arteta 

Gerente General 

ASESORÍA LEGAL CORPORATIVA ASESORIALECORP S.A. 

Ciudad.- 

Señor Gerente General: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que cedo mis acciones dentro 
del capital social de Asesoría Legal Corporativa Asesorialecorp S.A. de acuerdo con 
el siguiente detalle: 

Nombre del cedente: Jorge Washington Cevallos Jácome 
Nacionalidad del cedente: Ecuatoriana 

C.C. No. 170033097-8 
Nombre del cesionario: Francisco Pérez Gangotena 
Nacionalidad del cesionario: Ecuatoriana 

C.C. No. 170490077-6 
Número de acciones: 1100 

Valor Nominal de las acciones: US$ 0.01 

Valor Total de la transferencia: US$ 11.00 

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes 
descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre utilidades y reservas no 
distribuidas. 

Agradezco a usted que, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir esta trasferencia 
al Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Muy atentamente, 

3 Voes A l 3 O 

Jórge Washington Cevallos Jácome Francisco Pérez Gangotena 
Cedente Cesionario 

CC. 170033097-8 CC. 170490077-6 
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¡ hi 1 | ño. 
la, ciudad de San Francisco de Quito, Capital dé la Re- 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

    
  

   

  

  

1 : 

A , Pública del fcuador, a los. NUE v B| 9, ., Ñ días del 

1 A : 4 ; e mes de E OS e rio) z 

' e +PODER GENERAL. . y lo as poL mevebatmbos! 

e 5 Ñ QUE :»OTORGA: 301. s dl din 1 nivo! vie. p: tti ayan: 

a 6 SRA. . ESPERANZA, POLI CUADRADO El dl doctora Xime 
a. ' 1 

pl PEPA e aj ina Moreno'“de Soli- 

, , A FAVOR DB: haa de a Mo d HE, Notaria, Se- 

slo DR. JORG o gunda del Cantón | 

es od : Y: q ; , y ls h Quito, comparece a| 

ls ¡CUANTIA INDETERMINADA + pao, metal a ¡Jateslebración de 

2 e Dd copias. , oa ia presente escri- 

óleos o, 7 Paca y tura la señora Es- 

ld o —ái . o Sa Pólit_Cua- 

elo drado, de Cevallos, por sus propios derechos. La compa- 

] s6 o: .reciente:es de nacionalidad ocuatoriana , de estado ci- 

la vil casada, mayor de'edad, domiciliada! en esta ciudad, 

E si oo legalmente capazy'4 quien de conocer doy fe y dice que 

% t eleva a escritura pública el contenido de la _ siguiente 

|: Minuta: - "SEÑOR NOTAR10: -'En'el re- 

al. _Sistro de escrituras a su cargo, sírvase incorporar una 

Uli ADA EORESA iga_o 1 otorgamie an poder "general, en los 

23 ¿AME RA. A COMPA. 

ai—_— ABLA AMET itura pública la se- 

> ñora Esperanza PVólit Cuadrado de Cevallos, de nacionali- 

. dad ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad   
hábil pura otorgar este instrumento.- SEGUNDA : 
  

El día nueve de enero de - DPANTECEDENTES    



__ Pólit Cuadrado y formaron ur 

_dad conyugal, puestos 

yx 

mil novecientos setenta y uno contrajeron matrimonio, 

el Doctor Jorge Cevallos J., cón la 'señora Esperanza 

  

  sociedad conyugal, _ de |: li 

'conformidad a las normas del Código € 1 do la Repú-_ 

  

blica! del»kcuador, sin capitulaciones 

  

La señora Esperanza Pólit Cuadrado, 1 

  

He. Y.     
mente, ¡resuelve otorgar un Poder General, de adminis- 

¿tración y libre disposición de los bienes de la socio- J 1 

  

38, es permitido 
  

suscribir un Contrato de Mandato, según lo esteblecido|| 

“en el Artículo doscientos treinta y siete del'Código _ 

Civiles TOEGR CBRTA 2 e L-0% 0 béiieo GEN E 
  

  

AR GATES: <=. Gom Lo 

  

  

antecedentes mencionados, la compa 

reciente otorga poder general, amplio y suficiente, cor:, !   

mo en-derecho se requiere, a favor. de-.su cónyuge el - 

Doctor Jorge Cevallos Jácome con el objeto de que, con ; 

su sola firma, pueda ejecutar la administración ordi- | A 

  

ia de los bienes sociales, ueda realizar los ac- 
  

    

tos de disposición, enajenación, arrendamiento, Jlimi- 
  

    

tación o gravamen de los bienes muebles, inmuebles, ac   

ciones o participaciones mercantiles, títulos valores 

y en general, cualquier transa 

  

ión referida a los - 
  

bienes de la sociedad conyugal adquiridos en el pasa- 
  

do, en el presente o en el futuro.- En este poder ge- 

:ral, se entenderá implícito el :'consentim ¡pe
e 

ento expre-= 

so del quo habla el artículo e ciento ochenta y uno re- 
  

  

formado del Código Civil, de manera que no se podrá ,- 
        

alegar la nulidad del acto o contrato celebrado por el    
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mandatario, con su sola firma, y en calidad de adminis- 

     trador de los bienes de la sociedad conyugal. Usted 

| | 
más cláusulas de estilo necesarias para la perfecta va- 

z + Í | | | | 
lidez de la escritura pública, - firmaod),- Doct 

| | Hiedaz 

go Salazar B. Matrícula númeo mil ochocientos sesenta 

y uno".- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 'es- 

  

critura pública con todo el valor legal, Y laída qua 

. ' A ) e. , fue a la compareciento por mí la Notaria, se ratifica Y beds : ; 

  

y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- firmado) .- señora Esperanza Pólit Cuadrado de Ce- 
1 

vallos.- firmado).- Doctora Ximena Moreno de Solines.: 

Notaria Segunda. 

  

Se otorgó ante mí, y 

en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, fir 

  

mada y sellada en Quito, a treinta y Uno de Enero de mil nmove-_ 

cientos noventa y Ccuatro.- 
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Quito, 23 de febrero de 2018 

Señor doctor 

Sebastián Pérez Arteta 

Gerente General 

ASESORÍA LEGAL CORPORATIVA ASESORIALECORP S.A. 

Ciudad. - 

Señor Gerente General: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que cedo mis acciones dentro 
del capital social de Asesoría Legal Corporativa Asesorialecorp S.A., de acuerdo con 
el siguiente detalle: 

Nombre del cedente: Jorge Washington Cevallos Jácome 
Nacionalidad del cedente: Ecuatoriana 

C.C. No. 170033097-8 
Nombre del cesionario: Juan Gabriel Reyes Varea 
Nacionalidad del cesionario: Ecuatoriana 

C.C. No. 170726243-0 
Número de acciones: 1060 

Valor Nominal de las acciones: US$ 0.01 

Valor Total de la transferencia: US$ 10.60 

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes 
descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre utilidades y reservas no 
distribuidas. 

Agradezco a usted que, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir esta trasferencia 
al Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

   

   
Muy atentamente 

    Juan Gabriel Reyes Varea 

Cesionaño 

CC. 170726243-0 

Jorge Washingfon Cevallos Jácome 
Cedente 

CC.170033097-8
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¡ hi 1 | ño. 
la, ciudad de San Francisco de Quito, Capital dé la Re- 
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

  

    
  

   

  

  

1 : 

A , Pública del fcuador, a los. NUE v B| 9, ., Ñ días del 

1 A : 4 ; e mes de E OS e rio) z 

' e +PODER GENERAL. . y lo as poL mevebatmbos! 

e 5 Ñ QUE :»OTORGA: 301. s dl din 1 nivo! vie. p: tti ayan: 

a 6 SRA. . ESPERANZA, POLI CUADRADO El dl doctora Xime 
a. ' 1 

pl PEPA e aj ina Moreno'“de Soli- 

, , A FAVOR DB: haa de a Mo d HE, Notaria, Se- 

slo DR. JORG o gunda del Cantón | 

es od : Y: q ; , y ls h Quito, comparece a| 

ls ¡CUANTIA INDETERMINADA + pao, metal a ¡Jateslebración de 

2 e Dd copias. , oa ia presente escri- 

óleos o, 7 Paca y tura la señora Es- 

ld o —ái . o Sa Pólit_Cua- 

elo drado, de Cevallos, por sus propios derechos. La compa- 

] s6 o: .reciente:es de nacionalidad ocuatoriana , de estado ci- 

la vil casada, mayor de'edad, domiciliada! en esta ciudad, 

E si oo legalmente capazy'4 quien de conocer doy fe y dice que 

% t eleva a escritura pública el contenido de la _ siguiente 

|: Minuta: - "SEÑOR NOTAR10: -'En'el re- 

al. _Sistro de escrituras a su cargo, sírvase incorporar una 

Uli ADA EORESA iga_o 1 otorgamie an poder "general, en los 

23 ¿AME RA. A COMPA. 

ai—_— ABLA AMET itura pública la se- 

> ñora Esperanza PVólit Cuadrado de Cevallos, de nacionali- 

. dad ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad   
hábil pura otorgar este instrumento.- SEGUNDA : 
  

El día nueve de enero de - DPANTECEDENTES    



__ Pólit Cuadrado y formaron ur 

_dad conyugal, puestos 

yx 

mil novecientos setenta y uno contrajeron matrimonio, 

el Doctor Jorge Cevallos J., cón la 'señora Esperanza 

  

  sociedad conyugal, _ de |: li 

'conformidad a las normas del Código € 1 do la Repú-_ 

  

blica! del»kcuador, sin capitulaciones 

  

La señora Esperanza Pólit Cuadrado, 1 

  

He. Y.     
mente, ¡resuelve otorgar un Poder General, de adminis- 

¿tración y libre disposición de los bienes de la socio- J 1 

  

38, es permitido 
  

suscribir un Contrato de Mandato, según lo esteblecido|| 

“en el Artículo doscientos treinta y siete del'Código _ 

Civiles TOEGR CBRTA 2 e L-0% 0 béiieo GEN E 
  

  

AR GATES: <=. Gom Lo 

  

  

antecedentes mencionados, la compa 

reciente otorga poder general, amplio y suficiente, cor:, !   

mo en-derecho se requiere, a favor. de-.su cónyuge el - 

Doctor Jorge Cevallos Jácome con el objeto de que, con ; 

su sola firma, pueda ejecutar la administración ordi- | A 

  

ia de los bienes sociales, ueda realizar los ac- 
  

    

tos de disposición, enajenación, arrendamiento, Jlimi- 
  

    

tación o gravamen de los bienes muebles, inmuebles, ac   

ciones o participaciones mercantiles, títulos valores 

y en general, cualquier transa 

  

ión referida a los - 
  

bienes de la sociedad conyugal adquiridos en el pasa- 
  

do, en el presente o en el futuro.- En este poder ge- 

:ral, se entenderá implícito el :'consentim ¡pe
e 

ento expre-= 

so del quo habla el artículo e ciento ochenta y uno re- 
  

  

formado del Código Civil, de manera que no se podrá ,- 
        

alegar la nulidad del acto o contrato celebrado por el    
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mandatario, con su sola firma, y en calidad de adminis- 

     trador de los bienes de la sociedad conyugal. Usted 

| | 
más cláusulas de estilo necesarias para la perfecta va- 

z + Í | | | | 
lidez de la escritura pública, - firmaod),- Doct 

| | Hiedaz 

go Salazar B. Matrícula númeo mil ochocientos sesenta 

y uno".- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 'es- 

  

critura pública con todo el valor legal, Y laída qua 

. ' A ) e. , fue a la compareciento por mí la Notaria, se ratifica Y beds : ; 

  

y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- firmado) .- señora Esperanza Pólit Cuadrado de Ce- 
1 

vallos.- firmado).- Doctora Ximena Moreno de Solines.: 

Notaria Segunda. 

  

Se otorgó ante mí, y 

en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, fir 

  

mada y sellada en Quito, a treinta y Uno de Enero de mil nmove-_ 

cientos noventa y Ccuatro.- 
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Quito, 23 de febrero de 2018 

Señor doctor 

Sebastián Pérez Arteta 

Gerente General 

ASESORÍA LEGAL CORPORATIVA ASESORIALECORP S.A. 

Ciudad. - 

Señor Gerente General: 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que cedo mis acciones dentro 
del capital social de Asesoría Legal Corporativa Asesorialecorp S.A., de acuerdo con 
el siguiente detalle: 

Nombre del cedente: Jorge Washington Cevallos Jácome 
Nacionalidad del cedente: Ecuatoriana 

C.C. No. 170033097-8 

Nombre del cesionario: Juan Manuel Marchán Maldonado 

Nacionalidad del cesionario: Ecuatoriana 

C.C. No. 170527876-8 

Número de acciones: 940 

Valor Nominal de las acciones: US$ 0.01 

Valor Total de la transferencia: US$ 9.40 

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes 
descritas, inclusive el de recibir dividendos y participar sobre utilidades y reservas no 
distribuidas. 

Agradezco a usted que, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir esta 
transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Muy atentameni 

/ JS Últ dica 
rge Wasiagrón Celos Jácome / 

edente eN 
a 

Juan Manuel Marchán Maldonado 

CC.170033097-8 

  

      

Cesionario 

CC. 170527876-8
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A FAVOR DE: Ph* 90EGf CEVALLOS' JACOME        

  

  CUANTIA: 312 

    

QUITO, 9 DE. ENERO DE1290...      

  

A cargo de los Protocolos de tos Notarios Dr. Olmedo del Pozo D. 

  

     y Dr. Vicente Troya Jaramillo. 
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    e 

    18 DE SEPTIEMBRE 213 Y AVENIDA 6 DE DICIEMBRE > 
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a 6 SRA. . ESPERANZA, POLI CUADRADO El dl doctora Xime 
a. ' 1 

pl PEPA e aj ina Moreno'“de Soli- 
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elo drado, de Cevallos, por sus propios derechos. La compa- 
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23 ¿AME RA. A COMPA. 
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El día nueve de enero de - DPANTECEDENTES    
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¿tración y libre disposición de los bienes de la socio- J 1 

  

38, es permitido 
  

suscribir un Contrato de Mandato, según lo esteblecido|| 
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